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Aguas Blancas 
Hoy hace un año que 17 campesinos fueron 
asesinados cuando la policía guerrerense, 
sin derecho alguno ~ los interceptó y, luego 
de ultimarlos, sus jefes quisieron presentarlos 
como causantes de su propio mal, como si ellos 
hubieran iniciado la agresión. 

EL WHITEWATER NORTEAMERICANO, :.IN CON
flicto de intereses que afecta desde años 
atrás a los Clinton, ha obligado a compare
cer ante los tribunales al propio presidente 
de los Estados Unidos y a su señora esposa. 
Entre nosotros, el gobernador que c?..usó la 
matanza de Aguas Blancas se dedics tr an
quilamente a sus prósperos negocio~, a sal
vo de toda imputación judicial, s: bi::>n fue 
virtualmente destituido y padece la ::ende
na moral de un ancho segmento de la opi
nión pública. En el caso estadunidem e es
tán en juego intereses pecuniarios, menos 
valiosos que las vidas humanas segadas por 
la violencia homicida en el caso mexicano. 
Ambos episodios tienen en común el nom
bre, pero no el desenlace. 

Hoy hace un año que 17 personas fueron 
asesinadas en un vado, llamado Aguas Blan
cas, entre las cabeceras municipales de Ca
yuca de Benítez y Atoyac deAlvarez, enia Cos
ta Chica guerrerense. En su informn sobre 
México, Amnistía Internacional refiere que 
esos "campesinos desarmados resultaron 
muertos en una matanza perpetrada por 
agentes de la policía ... ; los agentes detuvieron 
el camión en el que viajaban las víctimas, y les 
dispararon muy de cerca. Las m~ximas auto
ridades del estado habían ordenado la. opera
ción y algunas participaron en el ataque pa
ra impedir, según informes, que los campesi
nos llegaran a Atoyac de Alvarez, lc:::alidad 
donde tenían previsto manifestarse contra la 
desaparición de Gilberto Romero Vázquez ... 
Diez policías fueron detenidos tras los homi
cidios, pero a finales de año no habían com
parecido ante los tribunales varios agentes 
que habían tomado parte en el ataque". 

Ese último tramo de la información fue la
mentablemente cierto durante todos los me
ses de 1995 posteriores al asesinato colecti
vo, pues a ese año se refiere el documento. Si 
bien en agosto la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos expidió una Recomendación, 
que fue parcialmente acatada con el nombra
miento de un fiscal especial, éste demoró mu-

m ses en entrar en funciones, cuando 

lo hlzo produjo el parto de los montes. 
Para bien de la justicia, fue conocida una 

videograbación donde se aprecia en toda su 
ruindad la operación no sólo homicida sino si
muladora por la cual se pretendía hacer de las 
víctimas los causantes de su propia desgracia. 
La transmisión de ese video a través del pro
grama dominical de Ricardo Rocha en el ca
nal dos de Televisa, el 25 de febrero, impidió 
que la parte menos sensible de la sociedad 
continuara rehuyendo el abordamiento del 
problema. Con excesiva tardanza, por ejem
plo, el presidente de la República reconoció al 
comenzar marzo, ocho meses después del epi
sodio, la gravedad del crimen múltiple, y pidió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación su 
excepcional intervención en el asunto. 

Después de una investigación emprendi
da por los ministros Juventino Castro y Cas
tro y Humberto Román Palacios, el pleno de 
la Corte determinó que "existió violación 
grave a las garantías individuales de los go
bernados en los acontecimientos del 28 de 
junio ... y en los posteriores relacionados con 
los primeros". 

Y, sin el mínimo parpadeo, sin vacilación, 
los once ministros del mayor tribunal de la 

Si bien el gober
nador Rubén Fi
gueroa se vio 
forzado a solici
tar licencia, una 
vez que se difun-

dió la verdad sobre la matanza 
y la Suprema Corte lo juzgó 
responsable de violar garantías 
individuales, ha sido al final exo
nerado de toda res onsabilidad. 

República concluyeron que "de dicha viola
ción resultan responsables los licenciado 
Rubén Figueroa Al cocer, gobernador con li
cencia indefinida; José Rubén Robles Cata
lán, ex secretario general de gobierno; An
tonio Alcacer Salazar, ex procurador gene
ral de justicia; Rodolfo Soto mayor Espino, e 
primer subprocurador de justicia; Gustavo!¡ 
Olea Godoy, ex director de la policía judicial; 
Rosendo Armijo de los Santos, ex subsecre
tario de protección y tránsito; Adrián Vega 
Cornejo, ex fiscal especial; y Esteban Men
doza Ramos, ex director general de Gober
nación, todos ellos del estado de Guerrero." 

Igualmente, la Corte constituyó que esas 
violaciones a las garantías individuales" cons
tituyen a la vez ilícitos penales" de los que "po
dría resultar responsabilidad penal al gober
nador y demás funcionarios del estado de 
Guerrero". 

Tal resolución, polémica por su alcance ju
dicial, y porque se. permitió fonnular opinio
nes muy severas contra vicios de la vida pú
blica mexicana, fue demasiado para Figueroa 
Alcacer, que debió. solicitar una licencia tal 
que equivale a la renuncia. Pero ninguna ac
ción posterior prosperó. Iniciativas perredis
tas para incoar juicio político contra Figue
roa, o para hacerlo procesar en el ámbito fe
deral, chocaron contra la cerrazón del 
aparato gubernamental. Y el colmo llegó el15 
de junio, 350 días después de la matanza: 

La procuraduría estatal concluyó que Fi
gueroa, así como su segundo Robles Catalán, 
y el ex procurador Alcacer y el ex jefe de la 
policía judicial Olea Godoy "no están someti
dos a proceso penal porque, de acuerdo con 
las actuaciones ministeriales, pruebas y con
sideraciones de hecho y de derecho, que in
tegran el sumario de investigación y de ins
trucción, no participaron directa, indirecta o 
inductivamente en la comisión de delitos". 
Para llegar a esa conclusión, la procuraduría 
local, parte del aparato de poder instituido 
por Figueroa, utilizó a su conveniencia una 
parte de las consideraciones expuestas ante 
el pleno de la Corte por el ministro Román Pa
lacios, quien dijo que "en razón de la natura
leza de la investigación que nos fue conferí
da, que no es de carácter penal, y con lo has
ta ahora examinado, no es posible afirmar 
ciertamente que el gobernador haya ordena
do la masacre de los viajantes de Tepetixtla". 

Un severo castigo penal no es suficiente pa
ra remediar el hecho irreparable de la pérdi
da de 17 vidas humanas, arrancadas por quie
nes debían protegerlas. Pero la justicia habría 
resultado bien servida. Con la impunidad que 
se ha regalado a Figueroa, al exonerarlo, no 
sólo se agravia a todo el mundo, sino que se 
formula una atenta invitación a delinquir, 
pues no ha costo ara ·en lo ha . 


